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IMPORTADORES CERIME COMPAÑIA LIMITADA * y que se Fegirá 

por las estipulaciones de este contrato  . los estatutos 

que a continuación Se | EXpPresan Y 

   el Ecuador o TERCERA .— ESTATUTOS .- CAPITULO 

RO. NOMBRE, OBJETO SOCIAL , DOMICILIO Y FLAZO . Ar- 

tículo Frimero ec Con el nombre de " CERÓNM IMEFORTADOR 

CERA: CORNFARIA LIMITADA * e constituye esta compañia 

      

   

     

   

limitada con arreglo a dos presentes estatutos +. Ar 

tículo Segundo . o 0" CERON TMRFORTADORES —CERIME COMPAÑIA 

LIMITADA ose constituye con elo daajeto social o de 3 

sto lapartación |, exportación y distrilmción Y ca”   zación de llantas Y aros a tuboe , partes y 

Rara todo tipo de vehiculo mota 

  

“rizado y DAS Jo. 

jeoy balanceo Y todo tipo. de servicio auko" 

TRES Jo. Compra y venta y intermediación y ls 

  

arfenfamientao de muebles E inmuebles 3 CUA- 

La Compañia podrá  datorgar oO recibir represen- 

taciopez ¿agencias y comisiones consignaciones y 

cestifóones de negocios relacionados con sui objeta so 

cial lí CINZÓ  — ) . Fodrá tener la firma de Fepresenta— 

cone 

  

  

  

tor Pedra Y Consorcios extranieros q 

ciarsee y/a intervenír como promotora o fundadora en la 

Constitución de otras compañias que tengan dual Giro Lu 

oblieto social ¿ SIETE ) nto Fara el cumplimiento de su 

objeto . la Compañia podrá realizar todo acto o combrar 

teo de tipo civil a mercantil o, permitidos por el Código 

Civil y, Código de Comercia y la Ley de Compañías «— Sin 

perjuicio de las prohibiciones consignadas en otras ler 

      

a 7 ñ f 

   



VES, la Compañías no podrá realizar actividades a las 

qué se refiere el artículo veinte y somete de la Ley de 

Regulación económica y control del gasto publico e 

Para el fiel cumplimiento de su objeto , la compañia 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos 

por la Ley . Articulo Tercero . o Esta compeñia tendra 

su domicilio principal en el Distrito Metropolita” 

na de Guito y, capital de la República del  Ecita- 

dor so pero podrá instalar en cualquier lugar del 

territorio ecuatoriano o del extranjero las agencias 

o. sucursales necesarias 2. Articulo Cuarto .“ El 

plazo de duración de la compañia será de CUARENTA 

Años , a partir de su inscripción en el. Registro Mer- 

cantid o. CAPITULO SEGUNDO . DEL CAPITAL SOCIAL a. 

SUSCRIPCIÓN Y FAGO . Articulo Guintoa . El capital 

social suscrito de la compañia "  CERON IMPORTADORES 

CERIME COMPARIA LIMITADA * . es de UN MIL DOLORES 

DE LOS ESTADOS —CUMIDOS DE AMERICA (41,000,00) y dividi- 

do en mil participaciones sociales de an dólar cada 

77. 
una co Articulo Sexto  .7 El capital 

  

social de la 

compañia " CERON  IMFORTADORES CERIMP COMPAÑIA. LIMI- 

TADA " gs SE paga en el ciento pay ciento .7 Las 

participaciones sociales que suscribe cada socio 

la hacen de la siguiente manera —: RAMIRO HERNAN 

CERDNH  CHAMORRO —, suscribe ochocientas participacior 

nes sociales de un dálar cada una y Gue las paga 

con ochocientos dólares en dinero efectivo y de 

curso legal y CARLOS RAUL. CERÓN  CHAMORRO , suscribe



cincuenta participaciones un dálar 

su
 

participaciones 

cincuenta 
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de la Compañia 

resolución 
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constará la condición de no negociable y las demás 

a
 

€)
 

   

   



    

“residente y el Gerente Deneral de la compañái a Ar 

  

tículo 
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todos quienes hen Ffirmado el 
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que impliquen injerencia en 

      compañia 4 ció Juntas Generales . 
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Nombrar y Femovyer 

administrativos de 

ley y estos estat 

2dministradore jo
 

Y
 4 u D
 , 

tficios sociales y 

ción del capital    
  

LEY O 4 los estatu 

ral oq cd Actuar 

en la lebración 

ten bienes de la 

tos superiores a 

as las siguientes 1 a) 

HÍaAaZ o». Artículo Vigésimo Tercero. 

dea la Junta General de Socios A 3 

a los miembros de los organismos 

la compeñía . de conformidad con la 

uloz 3 bd Fijar la remuneración de 

$4.02) Lonoacer aprobar cuentan Y 

de bene- 

E) cidir sobre  almento o disminii 

y prérroga del contrato social 3 Fo) 

2coárticulo Vigésimo Cuarto |. El Pre- 

do por la dunta General para Ln 

  

ario que ses socio de la compañia no 

anto . del Presi" 

Convacar y presidir laz 

¿bd Vigilar el  compliciento de la 

tos y aluciones de dunta Gene” 

conjuntamente con el Gerente General 

de toda clase de contratos que afec 

compañia , cuando 6st05 S6aN por momñn- 

cien mil dólares 3 d ) Suscribir las  



    

a los Certificados de aportación      

  

acocimen Ta 

  

izar al 

   

   

General o, en ii 

ni éste . con El 
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y prudencia s bligándo     
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indicedo; ¿(y Convocar a dinta beneral de socios y pre 
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   = CAPITULO SEXTO. DE LA DISCOLUCIÓN     
culo MOMBRAMIENTO —DE OLICUIDADOR .“ Art Er
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octavo .— La compañía se disolverá anticipadamente Di a
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isgales aue el caso asi lo reguisre 1 Y s leida que les 

  

= pun pm pr sr E a dem rm to T- - as mi 
TUE DT mai ss i¡imiegramente a 1502 COmparecian-= 

e prnl = = E _ A de EZ ms mo — E rs, * ar po 

LES y ES5T1053 25 afirman y Fatiftican en todo si conteni- 

pa == _— o - E mE 3 pr Foz mn 
Go s Dara comstantia . Y en fe de elio , Tirman 

      

   

    
     

Da miramar 
ES 1 Ls 

Q4005D342-S Mu 
c.v.no. (A B-O0ODO o 
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diia == E E 
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A o 

  

A e 

El Notario , 
: o 

(firmado ) Doctor Juan Villacís 

Medina , Notario Noveno del Cantón Quito Encargado .-



  

  
    

| E BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOST. TO. 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE cl 

“DE CAPITAL N* duzsos . abierta 'el 

y AL A ass AAN 

-Certificamos que hemos recibido € en la. CUENTA ESPECIAL | 

   

     

- 9 de mayo de 2005 “a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION. 

  

- que se denominará CERON IMPORTADORES CERIMP CIA LTDA. 

  0. 7 | Ja cantidad de. _ > MILDOLARES (1.000.007 .— 

por orden de las siguientes personas: 

      

, que ha sido consignada 

Cantidad del Aporte 

  

  

    

    

    

  /   

        
-«qtorgada para el efecto. 

  

RAMIRO BERNAN CERON CHAMO so 7 € 7 

"5000 

s | o HUGO ALBERTO MONCAYO DONOSO 50/00 

_ / FAUSTO PATRICIO SAENZ ENDERICA 50.00 

1000.00 

El depósito será entregado a los Administradores « que « sean designados ' por esa y 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

* caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de lás 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. : 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito $ será 

integrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

el señor Superintendente de Compañías « o de Bancos, Según sea el Caso, la autorización 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
Apertura de la Cuenta Especial de integración de Capital, siempre y cuando se 

antenga por 31 días o más. 

QUITO, 2 DE MAYO DEL 2005 

Lugar y Fecha de emisión , 

  

  

Form, 781-3217 R 

  
 



         > rep poo” 

    REPUBLICA DEL ECUADOR: 

    SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS-000 02 0 

  

Oficina:Quito 

* 

Número de Trámite: 7050754 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: ARIAS LUZARDO PATRICIA ALEXANDRA 

Fecha de Reservación: 02/05/2005 15:31:05 

  

PRESENTE: 

ION DE NUE STROS ARCHIVOS LE 

E NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

- CERON IMPORTADORES CERIMP CÍA. LTDA. - o 
“ Aprobado . oo. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 31/07/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cp co ADA or o 
Se LA 

Loda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General 

  

    

  



  

    

  

    

  

     
     

  

   

OR REPUBLICA DEL ECUAD! o 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL A 

ELECCIONES SECCIONALES TOCtZ0MA, 

CERTIFICADO DEVOTACION 

  

O Emaataat 
CEDULA 

GQ ALBERTO MONCAYO DONOSO HU 
APELLIDOS Y NOMBRES 

124 - 0222 
“- NUPIERO 

  

  Fo te cel. 
+ PROVINCIA 
- + COTOCOLLAO. 
- -,.. PARROQUIA: 

A A 

  

  

  

  

    

    

  

       
REPUBLICA DEC ECUADOR”. 

"TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL” | 
ECCIONALES 17/0ct2804 

    

       

  

   

  

   NUMERO. 

    

    ÉRON CHAMORRO-KABORO HERNAN RON ROSA 
UN APELLIDOS Y NOMBRES : 

      

  

del Decreto No. 2386 publicada en Registro -Oficial 564, de ” 12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial - CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se * : me exhibió 1 MAY : :    

  

   

   
Dr. Juan Villacís Medina *. 

- . NOTARIO NOVENO ENCARGADO   

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 o 

  

    

              

   

      

   



  

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

cel Decreto No 2386 publicada 2n Registro Oficial 564, de 

12 de Abnt de 1078. que amplio el An, 18 

CERTI¡FICO QUE 13 presente copia es ¡gue 

me exbibio 
4 MA 

    

  

Dr. Juan vilincis Medina 

NOTARIO MOVENO ENCARGADO 

ta su onginal que se | 

( 3 

: 
s 

| 

1 
de la Ley Notarial 

    

   
     
  

    

 



  

  

  

  

  
  
      

    

  
   

  

“- REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Qc1/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

473 - 0932 - qaeosostos * 
NUMERO CEDULA 

CERON CHAMORRO GONZALO ELICIO - 
APELLIDOS Y NOMBRES 4 

  

   

    

ps TA ainia AS 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amptlio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibió 

    

   

    

Dr. Juan Villacís Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO         
  

  

        

   

       

  

     

  
a 

 



  

     

  

     

    

o o REPUBLS 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRA 

  

  

  

  

  

  

  

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
oa 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL - : 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 S 

  

    
   

     
   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

116 - 0268 0600825947 
Ba NUMERO - CEDULA 

ó SAENZ ENDERICA FAUSTO PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

    

F 

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2388 publicada en Registro Oficial 564, de 

42 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exPició 4 MA 

  

   

    

  

ya 2 Dr. Juan Villacís Medina NA) 

AA NOTARIO NOVENO ENCARGADO Mesias     
  

   



    

  

  

  

  

  

  

   



  
  

    ÓN Dando cumplimiento a lo dispuesto por eN 

Román Barros Farfán , Especialista Jurídico de la Supe” 

rintendencia de Compañias en el Articulo Segundo de su 

Resolución Ha.  05.06.14.1977 de diecinueve de Mayo del 

año dos mil cinco  . tomé nota de la aprobación de la 

escritura de Constitución de la Compañía LERON IMPORTA 1 

bn
 

DORES CERÍME- COMPAÑIA LIMITADA —,. al margen de la cor 

rrespondiente matriz de Constitución de dicha Compa 

fía . celebrada ante mí el once de Mayo del año dos mil 

cinco y en los términos constantes en la escritura que 

antecede “o Buito y, a veinte y cuatro de Mayo del año 

dos mil cinco .“ 

DR. JUAN VILLACIO MEDIRMS 

  

HOTARIO NOVENO DEL CANTOMN QUITO ENCARAN 
LA 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

A A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J. 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 19 
de mayo del 2.005, bajo el número 1258 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda archivada 

la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “* CERON IMPORTADORES CERIMP CIA. LTDA.”, otorgada el 11 de-mayo 
del 2.005, ante el Notario NOVENO EN SADO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. JUAN VILLACIS ME É cumpli 
SEGUNDO de la citada Resefúci 

       

        

   

fijó un extracto, par; 

número 733.- Se a 

mayo del año dos 

RG/Ag.- 

 


